
 

CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA ~ 
REF.: UAIP-073-P 

CORTE DE CUENTAS DE LA REPUBLICA, UNIDAD DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PUBLICA: San Salvador a las diez horas del día veintisiete de abril de 
dos mil quince. 

El Suscrito Oficial de Información, CONSIDERANDO: 

Que con fecha once de marzo del presente año, se recibió en esta Unidad, solicitud de 
información registrada bajo el número UAIP-073-2015, presentada por la ciudadana 
••••••••••••••••-en lo sucesivo et· solicitante, interesado o 
peticionario-, en la que requiere acceso a la siguiente información de forma digital: 
"Detalle las contrataciones efectuadas en concepto de servicios de publicidad en 
los años 2012, 2013 y 2014, especificando unidad organizativa solicitante; nombre 
de la empresa contratada, monto pagado, descripción del servicio, referencia del 
proceso y modalidad de contratación. Además copia en archivo digital de los 
expedientes generados en los siguientes procesos de compra: 55, 672, 669, 696, 
501 todos del año 2014." Dicha petición, quedó firme por cumplir con los requisitos 
establecidos en el artículo 66 de la Ley de Acceso a la Información Pública - LAIP-. 

Que de conformidad con el art. 7 de la Ley de Acceso a la Información Pública, son Entes 
Obligados a su cumplimiento, los órganos del Estado, sus dependencias, las instituciones 
autónomas, las municipalidades o cualquier otra entidad u organismo que administre 
recursos públicos, bienes del Estado o ejecute actos de la administración pública en 
general. En consecuencia, es oportuno citar el Art. 195 de la Constitución de la República 
-Cn.-. el cual reconoce a esta Corte, como el Organismo Independiente encargado de la 
Fiscalización de la Hacienda Pública en general y de la Ejecución del Presupuesto en 
particular; determinándose de este modo, la competencia de esta Institución para conocer 
-a través de esta Unidad- la solicitud en referencia; es así que de acuerdo a lo estipulado 
en el Art. 69 de la LAIP, el Oficial de Información es el enlace o vínculo comunicativo entre 
el solicitante y el Ente Obligado al que se acude, que para el caso particular lo constituye 
la ciudadana -en lo sucesivo el solicitante, 
interesado o pe 1c1onano-. en a que requiere y e suscrito; situación que habilita al último 
para ejercer las funciones reguladas en el Art. 50 literales b). d), i) de la Ley en comento, 
las cuales establecen que corresponde a este Oficial recibir, dar trámite y resolver sobre 
las solicitudes de datos personales y de información sometidas a su conocimiento, 
debiendo efectuar las diligencias internas necesarias para la localización y entrega de lo 
peticionado -salvo las excepciones expresamente establecidas en la Ley-; así como 
fundamentar y entregar por escrito al solicitante todas las decisiones que emita, con 
mención suficiente de sus fundamentos. precisándose las razones de hecho y Derecho 
que determinaron o indujeron a la entidad a adoptar su decisión, tal como lo establece el 
artículo 65 del citado cuerpo legal. 
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Respue.s:a qua {uo re$~ do:l;i eegln comunicación que adjun:ó que se identifica 
de la siguien~ m;1iMra: .,UNAC·N-319-2019 ~ar. Sa1·,ador, 13 de agosto de 2012. 
ASUNTO: MODIFICACIONES A COMPAASAL. SE,'JORES JEr-cs UACI ( ... ) A 
trs·,e3 de p·e~nte se les comun ca que se han realizado las siguientes 
modifie:a:ciones al sist@r.1~ COMPR.0.8AL: 1- Fara to::fos los procesos de 
ajquisiciones ~· contra1aclones finalizados, se digit,aliuuari lc1s órdenes de ~ompra 
o contfato que se han suscrito en cicho;; proceeoe 'I adjuntaran en el iistem-1 
COMPRASAL en la• opc;nnes de SEGUIMIENTO- REGISTRAR K~SULTADO. 
para ros efectos ae a Ley de ..O.cceso i:l lc:1 l nfoffnad6n Pllblica- LAIP- ( ... )' 

11. En ..,i rtud de lo ru11erior, e$t~ Unidac Invoca la existencia del réfefido 
precedente, adémás de las resolucione$ definití\las RES-JAIP· 157-?014 +¡ 
UJ\IP 012·20 15, de fechas 25-Vlll-2014 Y 21-1-201 5, réspectivamente. se 
sostuvo cue si bien el artícu,o 10 numeral 19 de la I AIP, és:ablece la 
oficiosidad de la, e:ontrataá c,oos y adquisicicnes forrr~li7~r1~~ o adJUd1cadas 
&n firme, el e, se fefiere ~ qu,; IA:s m,smas det e1 es:ar disponibles al ptlt41co a 
través de los medios idóneos eol'l'espondientes, con la finalidad :le que estos 
sean de acceso direet:> pafa la POblación. sin que nedie un r~u1:11imit:11t·) 
1"1IOt'nativo de carácter formal: regul.andose para tales efectos los aspeC:o~ qut1 
deben esta, publlcados. que son: Objeto. Mont:;,, N·:.nnbfe y caro:1,::teristicas de 
la co1traparte. l(:J íu11oa en que se contrató ya sea por licitación o concu,so 
público o por invit~ci(;n, li!Jre &estión, contratación direcia, me<eaco buUtil o 
cualquier otra regulada por la ley de la materia, asimismo el c:etelb de lo~ 
pf:,11::~sos de adjudicación '/ ~o-ntenido de los contratos. No asi lo~ expej ientes 
integres de cada contratación efectuada, por ser documentos propios de (".)d:l 
pr::>ceso, que aimper~n ta le~olid:id de I::>& mi$mos. 

En al caso sub júdtee, se determinó que los múl:iples docunento.s peticionados 
corresponden a Pro~sos ejeC'Jt:;ldoi b;,jo la mod3lidad dé Ubte Gestión. con 
sus respectivas pr::>rrogas. oor bs montos de la); rnntr~tt1r:1,:-,nes, tal 00110 l•J 
regul~ I; _e)' de Adquisiciones y Contrataciones de la Arfmin ~trar.ihn :.,.Jhlica -
LACAP·. los c,1al?.!I. r.orrP.sponden a drversos proveedore.s. Cu'.)'os oJntratos. en 
su contenido reflejan datos personales. que a la luz de la LA.IP a·jQuieren 
además caracter confidencia frente a terceros no aJtorizados. Dichos datos 
consisten en nomt re ce :.tato$ eonfJdenrJates de los proveed,Jres. como 
personas naturales. n:imeros de NIT, núme:,,us je DUI, y otros análogos, CU)'ª 

divulg~ci611 U);:ldyuvafia a la identificación ineqví·,oca de tales perso.1as, s n el 
ccnsenlirnitmlu debido, afectando de e&e mo-jo la aut:::>nomia petscoa. que a 
c:;.ada uno de el!os asiste. En ese sentido y e $ luz do k,s art'cu o::; 31 y 32 
I ter a l b) de la Le:¡ de Acceso a la Información Pllblica, que respoldon 
legelmente el Dofccl'o o la Protección de Ostos Pe:sonales -DPDP·, est3 
Corte se encuentra en la obligación de asegvr;ir el ressuardo dé los misr,os. 
por OO' inform:,ci·5n d~ índole privada, que no :>bst~nte en:::ontrar$é &n pode, ...,,.,,,..,_ 
del Estado -a traves de este Organismo SuJ",4•ior i:le Cortrol· $1..1 A"'t:~~ ..;.1'""•, ~ ,-- <,, • .. v~c,i111r,...,~ , , 

.~,r~·~~ ,.,:-:,. 
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público se restringe en razón de un interés personal jurídicamente protegido, 
debiendo ser usados exclusivamente en el cumplimiento de los fines 
institucionales para los que fueron obtenidos o solicitados. En ese contexto, el 
mismo Instituto de Acceso a la Información Pública -IAIP-, ha sostenido en 
reiterada jurisprudencia que el Derecho de Acceso a la Información Pública 
(DAIP) establecido en el Art. 2 de la LAIP, no es un derecho ilimitado, debiendo 
existir un juicio de valor previo a la concesión o denegatoria de información a la 
que se pretende acceder, que permita determinar su reserva o 
confidencialidad, con el único objeto de respetar otros derechos que pueden 
entrar en conflicto (Vr. Gr. Resolución Definitiva NUE-67-A-2014 (MV) de fecha 
02-Vll-2014); de ese modo, la LAIP regula los límites del DAIP, pues establece 
bajo una óptica especial el DPDP, cuya disposición -Art. 31 LAIP ya citado-, 
reviste de una doble dimensión - activa y pasiva- empoderando primeramente 
a la persona individual para que por sí o a través de representante legal, acuda 
al Ente Obligado que corresponda, a solicitar datos de su titularidad, cuyo 
acceso debe permitirse imperativamente, siendo esta la dimensión activa de la 
norma. Por otro lado, apareja el deber y la obligación al Ente, de protegerlos 
frente a terceros no autorizados que pidan su acceso, adoptando carácter 
confidencial permanente -es decir, que no está sujeto a plazo de vencimiento
salvo que medie el consentimiento expreso del titular -por medio escrito- que 
avale su divulgación en cada caso concreto (Art. 25 y 33 de la LAIP y 39 y 43 
del respectivo Reglamento). 

Como puede apreciarse, en el presente caso, la ciudadana 
ha requerido la información aludida a título personal, no 

así en representación de persona alguna relacionada en los referidos 
documentos; por tanto, habiendo sido tales datos recopilados en el marco de 
celebrar procesos de contrataciones por Libre Gestión, efectuados por el OACI, 
los mismos deben protegerse, en atinencia con los argumentos planteados, los 
cuales justifican la versión pública realizada, figura que ha sido regulada, a fin 
de garantizar el DAIP en los términos correspondientes. Lo anterior, cuenta 
con el respaldo de la Unidad Normativa de Adquisiciones y Contrataciones de 
la Administración Pública del Ministerio de Hacienda y esta Corte, así como en 
resolución definitiva NUE 49-A-2014 de fecha 19-V-2014, emitida por el 
Instituto de Acceso a la Información Pública -IAIP- siendo procedente 
conceder el acceso a las versiones públicas detalladas, citándose en este acto 
a la parte petitoria, para que se presente a las instalaciones de la UAIP de esta 
Corte, a retirar el archivo digital de las mismas, tal como lo requirió, ya que 
debido al peso del archivo, no se le puede enviar vía correo electrónico, por 
exceder la capacidad del mismo. 



 

de la LAIP, y 39 y 43 del respectivo Reglamento, el Suscrito Oficial de Información 
RESUELVE: 

a) Admítase la solicitud de información presentada por la ciudadana •••••• 
escrita al inicio de esta resolución. 

b) Infórmese que la información solicitada, contiene datos personales y confidenciales. 
Lo anterior de acuerdo al Art. 72 literal b) de la LAIP. 

c) Concédase acceso a las Versiones Públicas -en forma digital- de las contrataciones 
enumeradas en el Romano I de la presente resolución relacionada a la solicitud 
de información realizada por la ciudadana •••••••••••••••• 
sobra "Detalle de las contrataciones efectuadas en concepto de servicios de 
publicidad en los años 2012, 2013 y 2014, especificando unidad organizativa 
solicitante; nombre de la empresa contratada, monto pagado, descripción del 
servicio, referencia del proceso y modalidad de contratación. Además copia en 
archivo digital de los expedientes generados en los siguientes procesos de 
compra: 55, 672, 669, 696, 501 todos del año 2014." ejecutados por el OACI de 
esta Corte y cítese a la ciudadana en las 
instalaciones de esta UAIP, a efecto 
mayor brevedad posible. 

d) Notifíquese en el medio técnico señalado para tales efectos. 
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